
13274 Martes 5 octubre 1999 BOE núm. 238

de «Citibank España, Sociedad Anónima», se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán, en
término de veinte días, la finca especialmente hipo-
tecada por don Joan Castells Molas, que al final
de este edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 4 de noviem-
bre de 1999, a las once horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 17.590.000 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 2 de diciembre de 1999, por el tipo de tasación
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 4 de enero de 2000, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 17.590.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Sant Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Entidad número 5. Vivienda quinta, unifamiliar,
situada en el pueblo de Fanals, distrito municipal
de Castillo de Aro, en el conjunto urbanístico «Los
Altos de Treumal», con frente a la carretera de
Calonge. Tiene su entrada principal por la calle
de su situación. Consta de planta baja que está com-
puesta de recibidor, comedor-estar, cocina, aseo y
un porche posterior, y de planta primera alta o piso,
compuesta de distribuidor, tres dormitorios, dos
baños y una terraza en su parte posterior. Ambas
plantas se comunican por una escalera interior. Tie-
ne una superficie construida de 118,45 metros cua-
drados, la útil de 103,28 metros cuadrados y de
un jardín privativo de 36 metros cuadrados en su
parte delantera y 46,80 metros cuadrados en su
parte posterior. Linda: Por su frente, oeste, mediante
jardín de uso privativo de este departamento, con
calle de su situación; a la izquierda, norte, con vivien-
da cuarta; a la derecha, sur, con vivienda sexta,
y al fondo, mediante jardín de uso privativo de este

departamento y con la propia finca, con calle abierta
en el resto de la finca matriz.

Coeficiente: 14,50 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant

Feliu de Guíxols, tomo 2.749, libro 305 de Castillo
de Aro, folio 10, finca 18.976, inscripción primera.

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 30 de julio
de 1999.—La Secretaria.—39.080.$

SEVILLA

Edicto

Doña Ana Roldán Ruiz, Juez sustituta del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Sevilla,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con
esta fecha en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 562/1994, promovidos por el Procurador
don Manuel Arévalo Espejo, en representación de
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra «De-
bimar, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 9 de noviem-
bre de 1999, a las doce horas, y tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca
que al final se expresa; no concurriendo postores,
se señala por segunda vez el día 13 de diciembre
de 1999 siguiente por el tipo de tasación del 75
por 100; no habiendo postores en la misma, se
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
10 de enero de 2000 siguiente, celebrándose, en
su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la escritura; en cuanto
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta,
al 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Sevilla, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d A n ó n i m a » , c u e n t a n ú m e r o
3997000018056294, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber efectuado la consignación en
el establecimiento antes indicado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Bien que sale a subasta

Urbana 7. Nave industrial señalada con el número
7 del conjunto de naves industriales, en construc-
ción, en el polígono «El Pino», en término de Sevilla,
sección séptima. Tiene una superficie construida de
295 metros 91 decímetros cuadrados. Está dotada
de los correspondientes aseos. Linda: Frente, por
donde tiene su acceso, con la zona común de viales
o paso; derecha, nave número 6; izquierda, nave
número 8, y fondo, nave número 4. Cuota: 6,19
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 9 de Sevilla, al tomo 2.659, libro 183-7,
folio 34, finca número 8.455. Tipo: 10.652.450
pesetas.

Dado en Sevilla a 23 de junio de 1999.—La Juez,
Ana Roldán Ruiz.—El Secretario.—39.139.$

TERRASSA

Edicto

Doña María Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terrassa,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
427/1998, se tamita procedimiento sumario hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, representada por don Jaime Paloma Carre-
tero, contra don José Cirera Antich y doña Ana
María Abelló Rivas, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacan a pública subasta,
por primera vez y en el término de veinte días,
lotes separados, el inmueble que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
15 de diciembre de 1999, a las once horas, la pri-
mera; el día 19 de enero de 2000, a las once horas,
para la segunda, y el día 16 de febrero de 2000,
a las once horas, para la tercera, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de cada subasta. Para la primera,
servirá el de tasación escriturado; para la segunda,
con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en las subastas, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0865/0000/10427/1998, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo respectivo; para la
tercera servirá el depósito de la segunda, debiéndose
hacer constar el año y el número del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El adjudicatario podrá realizar posturas
con la calidad de ceder el remate a terceras personas.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y el certificado registral de la
regla cuarta están a disposición de los licitadores,
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
aceptan como suficiente la titulación existente, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajena al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bien objeto de subasta

Urbana 18. Vivienda en la planta tercera, puerta
segunda, con acceso por el portal 11, formando
parte de la casa señalada con los números 9 y 11
de la calle L’Aurora, de Terrassa, que ocupa una
superficie útil de 80,90 metros cuadrados. Tiene
anexo en la planta cuarta o bajo cubierta, con acceso
por escalera interior, un estudio bajo cubierta de
21 metros cuadrados, con terraza de uso exclusivo
y privativo de 33 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Terrassa al
tomo 2.413, libro 787, sección primera, folio 55,
de la finca 33.044, inscripción cuarta de hipoteca.
Valorada en escritura de hipoteca en 20.633.750
pesetas.

Dado en Terrassa a 15 de septiembre de 1999.—La
Secretaria, María Jesús Lozano Rodríguez.—39.193.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña María Olimpia del Rosario Palenzuela, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 128/1999-G, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba (Cajasur), contra don José
Antonio Domínguez Rodríguez y doña Manuela
Domínguez Fernández, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de noviembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3113000018012899 una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de diciembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de enero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Parcela de terreno al sitio de los Castillejos,
en término municipal de Benalmádena, que ocupa
una superficie aproximada de 300 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Benalmádena al tomo 591, libro 21, folio 45,
finca número 1.153, inscripción segunda.

B) Finca 1-1.a Local comercial señalado con
el número 2-A, procedente del señalado como núme-
ro 1/1, en planta baja del portal número 1 del con-
junto urbanístico denominado «Los Álamos», encla-
vado en una parcela de terreno que antiguamente
formó parte de la denominada «Huerta de los Ála-
mos», en la barriada de Arroyo de la Miel, partido
rural del mismo nombre, término municipal de
Benalmádena. Tiene una superficie de 31,22 metros
cuadrados. Linda: Por su frente, por donde tiene
su acceso, con vial interior que los separa de zona
de aparcamiento; derecha, entrando, por puerta de
acceso al edificio; izquierda, con local comercial
señalado como 2B, que después se describe, y al
fondo, con grupo de presión y cuarto de basura.

Cuota: En el portal, de 3,34 por 100, y en el
conjunto, 0,74 por 100.

Inscrita esta hipoteca en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Benalmádena al tomo 720,
libro 150, folio 153, finca número 8.589, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: 18.414.000 pesetas para la finca
descrita con la letra A, y 4.752.000 pesetas para
la finca descrita con la letra B.

Dado en Torremolinos a 2 de septiembre de
1999.—La Juez, María Olimpia del Rosario Palen-
zuela.—El Secretario.—39.198.$

TORRIJOS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Torrijos
y su partido judicial, en providencia de esta fecha,
dictada en autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
108/1999, promovido por el Procurador señor Esca-
lonilla, en representación de Caja Rural de Toledo,
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá
y término de veinte días cada una de ellas, las fincas
que luego se describen, especialmente hipotecada
por los demandados, don Félix Merchán Benavas
y doña Pilar Arellano García, que tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por primera
vez, el día 10 de noviembre de 1999, a las once
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de
46.500.000 pesetas; no concurriendo postores, se
señala, por segunda vez, el día 10 de diciembre
de 1999, con el tipo de tasación del 75 por 100
de esta suma; no habiendo postores en la misma,
se señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo el
día 10 de enero de 2000, celebrándose en su caso
estas últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri-
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes
mencionada, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-

nar en el Juzgado o en el establecimiento designado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será remitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas conforme a los artículos
269 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual-
mente para notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—El presente servirá en todo caso para
notificación a los deudores del triple señalamiento
antes mencionado, cuando los mismos hayan sido
requeridos o notificados mediante edictos en algún
momento de la tramitación del procedimiento.

Octava.—En caso de que alguno de los señala-
mientos se efectúe por error en día festivo, la subasta
se celebrará a la hora fijada en el siguiente día hábil.

Fincas objeto de subasta

1. Vivienda en planta primera del tipo B del
edificio de la calle de las Escuelas, sin número,
en la villa de Santa Cruz de Retamar. Tiene una
superficie construida de 94,49 metros cuadrados y
útil de 74,66 metros cuadrados. Se compone de
vestíbulo, pasillo, cocina, cuarto de baño, estar-co-
medor, tres dormitorios y terraza. Linda, mirándolo
desde la calle de situación: Por la derecha, entrando,
con patio de luces del edificio al que tiene tres
huecos, vivienda del tipo A de la misma planta,
meseta y hueco de escaleras; izquierda, con edificio
de la calle de Las Escuelas, número 45; fondo, con
resto de solar sin edificar al que tiene dos huecos,
y frente, con calle de su situación, a la que tiene
un hueco. Tiene una cuota de participación en ele-
mentos comunes y gastos de edificación del 20 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esca-
lona al tomo 810, libro 69, folio 52, finca número
6.825. Valor de subasta: 9.300.000 pesetas.

2. Vivienda en planta primera del tipo A del
edificio de la calle de Las Escuelas, sin número,
en la villa de Santa Cruz de Retamar. Tiene una
superficie construida de 86,81 metros cuadrados y
útil de 67,21 metros cuadrados. Se compone de
vestíbulo, pasillo, cocina, cuarto de baño, estar-co-
medor, dos dormitorios y terraza. Linda, mirándolo
desde la calle de su situación: Por la derecha, entran-
do, con Cristino Marchán; izquierda, patio de luces
del edificio al que tiene tres huecos, vivienda del
tipo B de esta misma planta, meseta y hueco, y
frente, con calle de su situación, a la que tiene un


